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Asociación Cubana de las Naciones Unidas 
 
 

Declaración de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas (ACNU) en 
rechazo a las declaraciones del presidente de Estados Unidos sobre el 

Salvador, África y Haití 

 
 
La Asociación Cubana de las Naciones Unidas (ACNU), organización no 
gubernamental cubana fundada el 30 de mayo de 1947, de acuerdo con los 
principios y propósitos de la Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones 
Unidas, a la cual está afiliada, con  Estatus Consultivo ante el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) y miembro de la Conferencia de las 
Naciones Unidas para las Organizaciones No Gubernamentales, del  
Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas, entre otras, que 
coordina y trabaja con las Organizaciones de la Sociedad Civil Cubana, en 
representación de sus 135 Asociados Colectivos y más de 300 Socios 
Individuales, expresa su más enérgica condena a las recientes expresiones 
racistas y xenófobas del Presidente de los Estados Unidos de América, al 
manifestarse de forma grosera, irrespetuosa y fuera de contexto, en encuentro 
realizado en la Casa Blanca sobre migración, contra de El Salvador, Haití y 
naciones de África y otras regiones.  
 
La ACNU suma su voz a la indignación que ha suscitado en todo el mundo la 
actitud insultante y hegemónica del Presidente Donald Trump hacía naciones y 
pueblos, miembros  legítimos reconocidos por las Naciones Unidas, en igualdad 
de derechos y merecedores del respeto y reconocimiento que el resto de los 
países del mundo, los cuales mantienen una actitud digna e independiente  y 
forman  parte de esta organización internacional. 
 
La sociedad civil cubana representada en la ACNU reafirma el rechazo categórico 
a estas actitudes que van en contra de las líneas que rigen el trabajo por la paz, la 
integración y la cooperación entre los pueblos, objetivos fundacionales de la ONU 
y expresa su absoluta solidaridad con los pueblos de las naciones ofendidas. 
 
 
 

La Habana, 15 de enero de 2018 
“Año 60 de la Revolución” 

 

 

 

 

 


